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Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica a los deu-
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a
los efectos legales procedentes.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pueda celebrar por causas
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada,
y en caso de que concurriese lo mismo en dicha
subasta, se efectuaría la misma al siguiente día hábil,
a la misma hora y lugar, y así sucesivamente.

Finca objeto de subasta

Urbana. Departamento número 11, planta ter-
cera, puerta A, bloque quinto, segunda fase, sito
en Gavá, partida conocida por Las Dunas, hoy auto-
vía de Castelldefels, número 162. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Gavá en el tomo 652,
libro 276, folio 188, finca número 17.681, inscrip-
ción séptima de la hipoteca.

Y sirva el presente de notificación en forma a
don José María Picañol Pagés y doña María del
Pilar Huguet Guiral, para el caso de que resulte
negativa su notificación personal.

Dado en Gavá a 25 de febrero de 1998.—La Secre-
taria, Fátima Peláez Rius.—19.721.$

GAVÁ

Edicto

Doña Fátima Peláez Rius, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Gavá,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 41/1995, se sigue juicio de menor cuantía, en
reclamación de 7.000.000 de pesetas, a instancia
de don José Lozano Martínez, representado por
el Procurador señor Martínez del Toro, contra doña
Antonia López Esteban, en los que en vía de apre-
mio y resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez, en
término de veinte días y tipo que después se dice,
el bien inmueble embargado al deudor que más ade-
lante se relaciona, convocándose para su caso, en
segunda subasta, por igual término y reducción del
25 por 100 del tipo de la primera subasta y, de
resultar desierta, a tercera subasta, por igual término
y sin sujeción a tipo.

Para la celebración de la primera subasta, se señala
la audiencia del día 26 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Mercè, número 5; para, en
su caso, la segunda, el día 27 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, también en la Sala de
Audiencias de este Juzgado y, si fuere preciso, para
la tercera subasta, el día 28 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, en el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas no se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema-
te de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Segunda.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a tercero por el ejecutante, en la forma y
condiciones establecidas en el artículo 1.499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Los posibles licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado

al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán-
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego
cerrado, posturas junto con la consignación antes
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte
en la subasta.

Cuarta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el
caso de que resultare fallido el rematante.

Quinta.—Si por causa de fuerza mayor no se cele-
braran las subastas los días señalados, se entiende
señalada para el día siguiente hábil.

El bien que sale a subasta es el que a continuación
se relaciona, por el precio de tasación que, igual-
mente, se dirá:

Vivienda puerta tercera del piso cuarto del edificio
número 6 de la calle Dos de Mayo, de Viladecans,
finca número 17.633, tomo 653, libro 195 de Vila-
decans, folio 84, del Registro de la Propiedad de
Viladecans.

Precio de tasación: 8.600.000 pesetas.

Dado en Gavá a 27 de marzo de 1998.—El
Juez.—La Secretaria judicial, Fátima Peláez
Rius.—19.729-16.$

GETXO

Edicto

Doña Elsa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Getxo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 31/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad Co-
operativa de Crédito» contra doña María Dolores
Bilbao Ardeo y don Juan José Azcorra Liñero, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 19 de mayo de
1998, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
476600018003198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de julio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda dúplex, constituida por la planta baja
y el primer piso de la casa señalada con el número 58
de la avenida de Basagoiti, de Algorta.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Getxo (Bizkaia) a 30 de marzo de
1998.—La Juez, Elsa Pisonero del Pozo Riesgo.—El
Secretario.—19.713.$

HUELVA

Edicto

Don José Luis Rodríguez Lainz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 19/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Rural de Huelva, S. Coop. de
Crédito, contra «Goncaliu, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 29 de mayo de
1998, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1903000018001996,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


